
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). En 

cumplimiento de lo estipulado en auto adiado el doce (12) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) y de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. 

del P, se presenta la siguiente: 

     
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho       ……………………………………….……$600.000 

TOTAL …………………………………………………………….…...$600.000 

 
SON: SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($600.000). 
 
 
 
 
OMAR MAURICIOGARCÌA AGUIRRE 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticinco (25) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No:         292 
Proceso:             EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:           17-653-40-89-001-2022-00105-00 
Ejecutante:         LADY YULIANI ARIAS MARTINEZ 
Ejecutado:         CLAUDIA SOFÍA MORALES VELASQUEZ 

 

De la liquidación de costas elaborada por la secretaría se corre traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el  artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
Estado N° 130 
Fecha:  26 de octubre de 2022 
 
 
 
Omar Mauricio García Aguirre 
Secretario 
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